RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006317, Ent. N° 4908/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 05/14, para la ejecución de Obras de Infraestructura en la Escuela Nueva Mar India Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 273/14, de fecha 29 de mayo de 2014, la Coordinadora General del Proyecto MECAEP en ejercicio de atribuciones delegadas, resuelve autorizar el llamado a Licitación Pública y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación Publica;

2) que con fecha 03.06.14 se publicó el llamado en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, el 06.04.14 en La República; el 08.06.14 en El País, el 04.06.14 en el Diario Oficial, el 06.06.14 en Tiempo;
3) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 08.07.14, se presentaron Perforaciones del Litorial Ltda., Medina y Possamai Ltda., Conde SA, Clemer SA, Basirey SA, Fabra SA, Filipiak Ingeniería SRL, Raul Clerc SA, Ingeniería Pacifico SA;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23.07.14 dictamina que la oferta de la empresa FABRA SA se ajusta a las condiciones de los documentos de la licitación, cumple con los requisitos de calificación especificados en la cláusula 5 de la Sección II del PCP y en el apartado A Datos de la Licitación y es evaluada como la mas baja;
5) que por Resolución N° 1, Acta N° 62, de fecha 12.08.14, el Consejo Directivo Central de la ANEP, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la licitación mencionada a la empresa Fabra SA, por un monto de $ 7.250.530;
6) que consta Documento de Afectación Nº 002890, por el que se imputó el gasto de $ 741.487, al Programa 001, Proyecto 812, Objeto del Gasto 382; Financiación 2.1 Endeudamiento Externo;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las normas previstas en el Contrato de Préstamo BIRF UY y a lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)
Comunicar a la Contadora  Delegada; y

3)
Devolver las actuaciones.
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